San Miguel de Tucumán 05 de febrero de 2021.-

Señor

Presidente de la Comisión Permanente
de Juicio Político de la Legislatura

Legislador, DR. KHODER, Zacarías

S                             /                              D                           

SANTOS EUGENIO PASTRANA D.N.I 8.370.054 con domicilio en   Ruta 307, km 58, acceso costa II;  RENÉ RAMÓN ROMANO D.N.I 12.540.215; domiciliado en Comunidad Diaguita  “Mala Mal” Mza “Q” Casa 1 Barrio 300 Viviendas Lules;   ROLANDO FLORENCIO FREJENAL D.N.I N° 22.127.900,  Domiciliado en Ruta 365 km 11 – El Molino – Chichigasta; JONATHAN EDGAR RUEDA D.N.I 35.523.073 con domicilio en La Angostura – Tafi del Valle;   ANTONIO GUILLERMO CARRAZANO D.N.I 24.590.587 con domicilio en Anfama,  en nuestro carácter de: Caciques Del Consejo De Del Pueblo Diaguita, constituyendo domicilio legal en  Barrio Batalla de Tucumán, Manzana 5, Lote 31, Altura Pje Boulogne Sur Mer 3900, nos presentamos y decimos:  

I.- OBJETO 

Que venimos a solicitar la remoción por el Jurado de Enjuiciamiento de los  Señores:  DRA. CLAUDIA BEATRIZ SBDAR (PRESIDENTA), y DR. DANIEL OSCAR POSSE (VOCAL) Jueces miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Tucumán,    por falta de cumplimiento de los deberes de su cargo –art. 47 Constitución de Tucumán- y 1.- demostrare ignorancia inexcusable, 4.- actos de parcialidad manifiesta y 5 .- reiteración de irregularidades en el procedimiento (incisos del artículo 4 de la ley nº 8199).- 
II.- ARGUMENTOS
El presente planteo tiene como fundamento que en la  Corte Suprema de Justicia de Tucumán  se sustancio el juicio: "COURTADE GISELLE SUSANA VS. PROVINCIA DE TUCUMÁN S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EXPTE N°: 15/17;  resolviendo los magistrados denunciados hacer lugar a la demanda en clara  violación a la norma adjetiva y de fondo y en especial  a los derechos de raigambre constitucional de los pueblos originarios. Cabe recordar que el marco jurídico federal que garantiza los derechos humanos de los pueblos indígenas en el Estado argentino  se integra jerárquicamente con las siguientes normas:

-El artículo 75 inc. 17 de la Constitución Nacional y normas conexas; -Las declaraciones y los tratados internacionales sobre derechos humanos con jerarquía constitucional, en particular, los pactos internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (art. 75 inc. 22); -Otros convenios internacionales debidamente ratificados, en particular, el Convenio N°  169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (ley 24.071); -Las leyes nacionales específicas, en primer lugar, la Ley N°  23.302 sobre Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes, en cuanto no se oponga a los derechos establecidos en las normas antes citadas, y la ley 26.160 de emergencia de la propiedad comunitaria indígena; Constituciones provinciales.
En el mentado proceso judicial, la Sra. Courtade Gisell Susana inicia juicio en contra del Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán con el fin de que se declare que ha adquirido por prescripción adquisitiva  un predio ubicado en la zona de La Quebradita  – Tafi del Valle, identificado catastralmente: Padrón N°281.370, Mat. N° 35227, Orden 511, Circunscripción 3, Sección V, Manzana 5, Parcela 40; y en el Registro Inmobiliario está inscripto en el Libro 56, Folio 221, Serie B, año: 1942".
Respecto a la labor de los  magistrados que demuestra acabadamente la “Falta de cumplimientos de los deberes a su cargo”,  se debe distinguir:  

Que no  se tuvo en cuenta que el predio objeto del juicio es parte del territorio comunitario y fue objeto del Relevamiento Jurídico – Catastral realizado en el marco de la ley 26.160, relevamiento que se da por cumplido mediante Resolución N° 339/16  del INAI, que dispone asimismo reconocer la ocupación actual, tradicional y publica de la Comunidad Indígena Del Pueblo Del Valle De Tafi, perteneciente al pueblo diaguita  y a pesar de ser de ello el proceso comentado,  fue tramitado solapadamente y sin que la comunidad no tuviera conocimiento. 

En fecha 26/04/2016 se publicó en el Boletín Oficial la Acordada 381/2016 que establece “…la obligatoriedad los señores Magistrados intervinientes en los juicios de adquisición de dominio por prescripción adquisitiva, impongan -a cargo del actor- la instalación y mantenimiento en el inmueble, de un cartel indicativo, con la intervención del Oficial de Justicia o del Juzgado de Paz, según corresponda, durante todo el tiempo que dure el juicio…”.

De la compulsa realizada en el sitio Web del Poder Judicial de la Provincia de Tucumán, la demanda fue interpuesta  el 16/08/2017 y  no surge que haya habido un decreto disponiendo el cumplimiento de la Acordada N° 381/16 y en la actualidad no existe ningún cartel en la propiedad. La norma establece la obligatoriedad de mantener el cartel durante el tiempo que dure el juicio, y si bien es cierto que este juicio ya posee sentencia también es cierto que el juicio no está finiquitado, dado que falta la inscripción en el Registro Inmobiliario de la Provincia.  
Por otro lado y a mayor abundamiento, tal como lo probamos con copia del Google Heard,  surge claramente que   el predio objeto del juicio de prescripción es un lote prácticamente baldío, no existiendo los actos posesorios que los jueces han dado  por probado. 

En los considerando del fallo cuestionado se estable: "…A fs. 499/505 obra inspección ocular realizada por el Juez de Paz de El Mollar como subrogante de Tafí del Valle. En lo que respecta a lote n° 40 declara que se ´observa una construcción en total estado de abandono, construida con ladrillo, piedra y cemento, sin techo, sin aberturas y no apto para habitar, se observan dos dormitorios, un baño, cocina comedor, una estufa con hogar y lo que había sido una pequeña galería y se observa que esta construcción a simple vista y sin perito en la materia, seria de antigua data´…".
Ahora bien, es inaceptable que una construcción en estado de total abandono sea considerado un acto posesorio.

Igualmente llama poderosamente la atención  la integración de la corte para emitir fallo en el presente caso, siendo para esta parte nulo de nulidad absoluto denotando a todas luces una parcialidad manifiesta. 

Efectivamente, la sentencia recaída en el caso bajo análisis fue suscripta por tres de los cinco miembros, no teniendo en cuenta que al ser un asunto de competencia originaria, frente a la excusación de dos de sus miembros debía necesariamente integrarse en el número correspondiente para emitir un pronunciamiento jurisdiccional válido, violándose de esa manera la letra del Art. 18 de la Ley orgánica del Poder judicial que reza: 
Art. 18.- Competencia Material. La Corte Suprema de Justicia tiene la siguiente competencia: 1. Conocer y resolver originaria y exclusivamente, en pleno: a) En las causas en que la Provincia sea parte conforme al artículo 20 de la Constitución Provincial, y en los supuestos previstos por leyes especiales.
En suma, habiendo sido firmada la sentencia por tres de los cinco miembros sin que se haya integrado el tribunal, el recaudo de: emitir la sentencia en PLENO no fue cumplido acarreando la nulidad del pronunciamiento y configurándose la causal de: falta de cumplimiento de los deberes de su cargo  (art. 47 Constitución de Tucumán). 
Es de público conocimiento el reclamo de nuestra comunidad indígena sobre las tierras de  propiedad histórica -de carácter “ancestral”- que fueron objeto del relevamiento técnico, jurídico y catastral  realizado en Tafi del Valle y  aprobado por Resolución N° 339/16  del INAI  siendo el fallo en análisis un nefasto antecedente  a nuestra lucha de que el estado genere  las condiciones tendientes a la instrumentación del reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria.  
En este caso como en muchos otros existió por parte de  los operadores judiciales un gran desconocimiento del derecho indígena y que, en los hechos, es nula la aplicación de la justicia comunitaria indígena, siendo un claro indicador que la comunidad no es respetada como tal. 
La decisión plasmada en la sentencia recaída en autos,  agravia de modo intolerable e inaceptable tanto a los miembros de la comunidad indígena como a la   sociedad democrática en su conjunto, desbaratando y desarticulando las difíciles y múltiples conquistas que se obtuvieron durante los últimos años en la lucha por el reconocimiento y regularización dominial de nuestros  territorios comunitarios.
El Convenio N°  169 OIT establece la obligación de los Estados de realizar las medidas necesarias para “determinar” las tierras que los pueblos ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de estos derechos, instituyendo para ello procedimientos adecuados para la resolución de los conflictos (14.2 y 14.3). La obligación del Estado de demarcar, delimitar y titular los territorios comunitarios ha tenido principio de cumplimiento en Argentina en acciones realizadas por algunas provincias y por el gobierno nacional a través del INAI.
La obligación del Estado tiene sanción legislativa, por primera vez y con carácter de orden público, en la ley nacional 26.160 de emergencia de la posesión y propiedad comunitaria indígena que, al tiempo que suspende los desalojos en las tierras que ocupan tradicionalmente las comunidades indígenas, ordena al INAI que realice un relevamiento técnico jurídico catastral de los territorios comunitarios que implica la demarcación de estos, tendientes a instrumentar el reconocimiento constitucional de la posesión y propiedad comunitaria.

La política que instaura la ley nacional 26.160 está en consonancia con la jurisprudencia que a lo largo de estos años ha reafirmado la responsabilidad del Estado de realizar las acciones necesarias para garantizar la posesión de las tierras y los territorios que ocupan las comunidades. Como afirma Zaffaroni: “La verdadera Independencia del continente americano no puede completarse hasta que el orden jurídico que surge  de ella no repare el genocidio colonizador, en la medida que esto sea posible. El desconocimiento de los derechos de los pueblos originarios importa una negación de la Independencia, pues el orden jurídico que así proceda no hace más que proclamarse mero sucesor de orden colonialista. Solo reconociendo esos derechos y reparando lo reparable, nuestro orden jurídico se declara independiente y elimina el genocidio como aberrante base de su legitimidad. Lejos de constituir una fragmentación de nuestra soberanía importa su confirmación”. 
Pues bien, el Relevamiento Jurídico – Catastral y la Resolución  N° 339/16  del INAI  en el marco de la ejecución de la ley 26.160,  constituyen sin lugar a dudas  una conquista central de los pueblos originarios, derechos que no  pueden ni deben  soslayar por los jueces.
Los lineamientos jurídicos defendidos mediante el voto de los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Tucumán  en el caso de comentado, resultan abiertamente contrarios a los lineamientos y exigencias fundamentales del derecho internacional y del derecho constitucional argentino sobre los pueblos originarios y no cabe duda que estos magistrados han incurrido así en un inaceptable mal desempeño de sus funciones, traduciéndose a la postre como una falta de cumplimiento de los deberes a su cargo.  
Los Jueces denunciados han frustrado gravemente “el ejercicio de los derechos y garantías de la Constitución y de los Tratados Internacionales” demostrando una parcialidad a favor de  la actora.  Sin dudas, esta conducta es impropia y contraria a aquella que debe esperarse de los magistrados del más alto Tribunal de la Provincia.
La falta de cumplimiento de los deberes a su cargo, manifestado en una  ignorancia inexcusable y  actos de parcialidad manifiesta, entendemos, que  da base a este pedido de juicio político, entendemos totalmente vigente  el alcance de la doctrina establecida tiempo atrás por Joaquín V. González en cuanto a la finalidad de este mecanismo institucional: “...el propósito del juicio político no es el castigo de la persona delincuente, sino la protección de los intereses públicos contra el peligro u ofensa por el abuso del poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo. Pueden los actos de un funcionario no ajustarse al vocabulario de las leyes penales vigentes, no ser delitos o crímenes calificados por la ley común, pero sí constituir mal desempeño, porque perjudiquen el servicio público, deshonren al país o la investidura pública, impidan el ejercicio de los derechos y garantías de la Constitución, y entonces son del resorte del juicio político...” (Joaquín V. González, Manual de la Constitución Argentina, 1987, 21° ed. Ed. Estrada, pág. 519). 
Los hechos relatados precedentemente  evidencian a todas luces, una  falta de idoneidad profesional y ética que se requiere para seguir ejerciendo el rol de Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Tucumán. 
Por todo lo expuesto, consideramos  configurada la causal establecida en el artículo 47 de la Constitución de la Provincia de Tucumán,  que habilita la apertura del procedimiento en la Honorable  Legislatura de Tucumán de avanzar en el  proceso de destitución.
III.- PRUEBA
A fin de acreditar los extremos invocados en el presente ofrecemos la siguiente prueba: 

III.1.- Instrumental

1.- Copia de Sentencia recaída en los autos: "COURTADE GISELLE SUSANA VS. PROVINCIA DE TUCUMÁN S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EXPTE N°: 15/17 que se tramita por ante la Corte Suprema de Justicia de tucumana. 

2.- Copia de Relevamiento Jurídico – Catastral realizado en Tafi del Valle. 

3.- Copia de Resolución N° 339/16  del INAI.

4.- Copia de Google Heard del predio objeto de juicio. 

III.2.- INFORMATIVA

Solicitamos se libre oficio a la Dirección de Catastro de la Provincia de Tucumán a los efectos de que remita copia autenticada del  Plano de mensura para Prescripción Adquisitiva N°  75601/17 a nombre de Giselle Susana Courtade sobre el Padrón N°281.370, Mat. N° 35227, Orden 511, Circunscripción 3, Sección V, Manzana 5, Parcela 40. Asimismo remita foto satelital del predio en cuestión. 
III.3.- TESTIMONIAL

Que venimos  a ofrecer prueba testimonial, solicitando que se reciba el testimonio de los  siguientes ciudadanos: Marcos Benito Jesús Pastrana D.N.I 8.083.569  domiciliado en Los Cuartos – Tafi del Valle y Cecilia Alcira Centeno D.N.I N° 16.420.970 con domicilio en La Quebradita Tafi del Valle,   a fin de que respondan al tenor del siguiente cuestionario:

1.- Por las generales de la ley.

2.- Diga el testigo dando razón de sus dichos mostrándole el plano de mensura del predio ubicado en  La Quebradita a la altura del km 64,5 de la Ruta Provincial N° 307, con una  superficie (1 ha. 3595,23 mts2) y cuyos linderos son: Norte: calle pública n° 7 y Flia. Díaz; Este: Río Blanquito; Sur: Pablo Lucci y Oeste: Antonio Benito, identificado en Catastro como Padrón N°281.370, Mat. N° 35227, Orden 511, Circunscripción 3, Sección V, Manzana 5, Parcela 40, si existe actualmente o existió durante los años    2017 al 2020 un cartel indicativo que en mencionado inmueble está sujeto a juicio de Prescripción Adquisitiva.   
3.- De público y notorio.
IV.- PETITORIO

En virtud de lo expuesto, solicitamos: 

1.- Se nos tenga por presentado, con domicilio real y legal denunciado. 

2.- Previo al trámite de ley, pedimos  se remueva del cargo a los miembros denunciados. 

Sin otro particular saludamos con consideración y respeto.-

